
  

NUMERO DE JUICIO: 2008-0155 
TRAMITA: Dr. Edgar Haro, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 14 de Marzo 
del 2008, las 13h51.- Agréguense al 

proceso la documentación y escrito 

presentados.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, pre- 

y legales, por 
lo que se le admite al trámite en juicio 

el contenido de la demanda y esta 

providencia, cítese a los demnanda- 

dos JULIO RAFAEL BENALCAZAR 
MIÑO, LUIS BENALCAZAR TRUJILLO, 

CARLOS FERNANDO BENALCAZAR 
TRUJILLO Y JULIO - MARCELO 
BENALCAZAR TRUJILLO, en los luga- 
res que se indica para el efecto, res- 

pectivamente. Inscríbase la demanda 

en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quito, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 1000 del Código 

de Procedimiento Civil. Téngase en 

cuenta la casilla judicial designada. 

Actúen el Secretario y Oficial Mayor 

encargados. Notifíquese.- 

DR. EDWIN ARGOTI REYES 

JUEZ SUPLENTE 

JUZGADO CUARTO DE £O CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 18 de Marzo del 
2009, las 14H55.- Atento el juramento 
rendido por la actora Blanca Ofelia 

Salazar Grisales, cítese a los herede- 

sante Julio Rafael Benalcázar Miño, 
de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 82 del Código de Pracedimiento 

Civil, esto es por la prensa, mediante 

publicaciones en uno de tos diarios 

de mayor circulación nacional, que 

editan en esta ciudad de Quito, al 

efecto, confiérase el extracto respec- 

tivo.- Notifíquese.- 

DR. EDWIN ARGOTI REYES 

JUEZ SUPLENTE 

Lo que porigo en su conocimiento para 

los fines de Ley, advirtiéndole la obli- 

gación que tienen de señalar domicilio 
judicial dei Patacio de Justicia de ésta 

ciudad de Quito, para recibir futuras 

notificaciones. 
Ledo. Luis E. Barahona Moreno. 
SECRETARIO (e) 
Hay firma y sello 

AC/71949/f 

EXTRACTO JUDICIAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
DARWIN FERNANDO ORDOÑEZ 
MUÑOZ; Y, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO AL PUBLICO EN 
GENERAL LA PRESUNCION DE 
INSOLVENCIA DEL SEÑOR ORDOÑEZ 
MUÑOZ DARWIN FERNANDO. 
JUICIO: DE INSOLVENCIA No. 1077- 
2009 - Norberto Aguilar. 
TRAMITE: ESPECIAL, 
ACTOR:CONSORCIO DEL PICHINCHA 

y 
Director de Migración y Extranjería, 

Superintendencia de Compañía, a la 
secretaria de SENRES.- Cúmplase 
a cabalidad todas estas diligencias 

ordenadas.- Podrá sin embargo el 

demandado oponerse al presente jui- 

cio pagando el valor de lo adeudado 

o dimitiendo bienes equivalentes al 

crédito en el término legal de tres 

días.- Cítese al demandado en el lugar 
median- 

te PUBLICACIÓN POR LA PRENSA de 

ii con lo que dispone el 

Art. 82 del Código de procedimien- 

to Civil .- Agréguense al proceso los 
documentos presentados.- Téngase 

en cuenta el casillero y domicilio judi- 

cral designado por la compareciente 

que lo hace en la calidad invocada 
NOTIFIQUESE.- 

Lo que comunico para los fines de 

Ley. 

DR. GALO BAEZ JAIME 
SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/71933/44 

NS 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
A Los HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE DOLORES 
ANGELICA SANDOVAL SANDOVAL. 
Se les hace conocer el EXTRACTO, 
de demanda de INVENTARIOS 
Y LA F QUE 
CONTINUACION SIGUEN: 
EXTRACTO 
ACTOR.- HECTOR  POLIVIO 

MANOSALVAS ARTEAGA- 
DEMANDADOS: LUIS OSWALDO, 
DEYSI MONICA, HECTOR HUGO Y 
VILMA MARICELA MANOSALVAS 
SANDOVAL.- ASUNTO: Que previo 
el trámite pertinente, en senten- 

cia se le declare abierta la suce- 
sión y se disponga la facción de 

inventarios del haber sucesorio 
de la causante, señora DOLORES 
ANGELICA SANDOVAL SANDOVAL; 
con la intervención de perito (s).- 

TRAMITE: Especial (Inventarios). 

CUANTIA.- Indeterminada.- FECHA 

DE INICIACION: 23 de Octubre del 

2009.- DEFENSOR Dra. Ivonne 
Mariño Y. JUICIO INVENTARIOS No 
1427-2009 (JT.B.R.) 

F 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA .- Quito. 09 de noviem- 

bre del 2009 Las 11n41.- Vistos La 

demanda presentada que antecede 

es clara precisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia en rnérito a 
la partida de Defunción de: Dolores 

Angélica Sandoval Sandoval, que 

acredita en derecho, la muerte de la 
misma, se ordena la apertura de la 

sucesión y la facción de inventarios 
de los bienes dejados por la cau- 

sante, en consecuencia, cíese a los 
demandados de la siguiente forma: 

a LUIS OSWALDO MANOSALVAS 
SANDOVAL, cítese en forma perso- 

  

QUEDA ANULADO 60,00 dela Cta. Cte. No, 3425905504 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Q.09.005441 de 28 de Diciembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 

Participaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
REPRESENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, DEPRODUCTOS 
FARMACOLÓGICOS, NATURALES, NUTRICIONALES, 
COSMÉTICOS, COSMESEUTICOS, AGROPECUARIOS, 
VETERINARIOS Y EQUIPOS E IMPLEMENTOS 
MÉDICOS NACIONALES E IMPORTADOS QUE 
GENEREN BIENESTAR HUMANO. ... 

Quito, 28 de Diciembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPANIAS, 

ENCARGADA 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HEALTHGESTION CIA. LTDA. 

La compañía HEALTHGESTION CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 

21 de Diciembre de 2009, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SOCIEDAD HOTELERA CO- 

TOPAXI S.A. COPAXI 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Se comunica al público que SOCIEDAD HOTELERA 

COTOPAXI S.A. COPAXI aumentó su capital en USD $ 
367.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 

Quito el 6 de julio de 2009. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005446 de 28 de diciembre de 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía 

reforma, entre otros, el artículo Quinto del Estatuto Social, 

referente al capital, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de 

CUATROCIENTOS SIETE MIL DOLARES dividido en 

dos millones treinta y cinco mil (2'035.000,00) acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 0,20) cada una.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de diciembre de 2009 

AR/75210/00 

  

  LA HORA. WuRlo, Ede Enevo del 2010 
mm — Me -— A — >   

o
 

 


